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RESOLUCION JEFATURAL N°0242-2019-INIA
Lima, 15 UCI. 2019

VISTO: La Resolucién Jefatural N° 0225-2019-INIA de fecha 01 de octubre
de 2019, vy;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolucion Jefatural N° 0225-2019-INIA de fecha 01 de
octubre de 2019, se encargd al sefior Héctor Viadimir Vasquez Pérez, las funciones
inherentes al cargo de Director de la Subdireccién de Investigacién y Estudios Especiales
de la Direcciéon de Desarrollo Tecnolégico Agrario del Instituto Nacional de Innovacion
Agraria (INIA), en adicion a sus funciones;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la encargatura
efectuada mediante Resolucidn Jefatural N° 0225-2019-INIA;

Con las visaciones de la Gerencia General y la Oficina de Asesoria
Juridica;

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula la participacion del
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designacién de funcionarios publicos; el Decreto
Supremo N° 010-2014-MINAGRI, modificado por Decreto Supremo N° 004-2018-
MINAGRI, que aprueba el Reglamento de Organizacién y Funciones del INIA;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de la fecha, la encargatura
del sefior Héctor Vladimir Vasquez Pérez al cargo de Director de la Subdireccién de
Investigacion y Estudios Especiales de la Direccién de Desarrollo Tecnolégico Agrario del
Instituto Nacional de Innovacién Agraria; dandosele las gracias por los servicios

prestados.

Articulo 2.- NOTIFICAR la presente resolucién al sefior Héctor Viadimir
Vasquez Pérez y a la Unidad de Recursos Humanos, para las acciones pertinentes.

Articulo 3.- DISPONER la publicacién de la presente Resolucion Jefatural
en el Portal Institucional del Instituto Nacional de Innovaciéon Agraria (www.inia.gob.pe).

Registrese y comuniquese.
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